
Al despacho del señor Juez, para lo que  en derecho corresponda, Vetas, 27 de Octubre de 2022  
 

                                                                                                                                       Ciro Alfonso Arias Gelvez 
                                                                                                                                                               Secretario 

Radicación:         68867-40-89-001-2022-00021-00  
Proceso:              Acción de Tutela. .  
Accionante:        Julián Antonio Jiménez González.  
Accionado:          Alcaldía Municipal De Vetas –Secretaría De Planeación Y Obras Públicas. 

 

 
 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VETAS 
Vetas (S.) Veintisiete (27) de octubre de Dos Mil Veintidós  

 
ANTECEDENTES:  
 

El día veintiséis (26) de octubre de 2022, se recibió vía correo electrónico, el cuaderno 

de segunda instancia, allegado por el Juzgado Octavo Civil del Circuito de Bucaramanga, 

que contiene el auto inadmitió la impugnación de la sentencia de tutela de primera 

instancia, proferida el pasado 10 de octubre. La providencia del superior ya fue 

notificada a las partes y a los vinculados. 

 

Así las cosas, con fundamento en el artículo 392 del C.G.P1. se ordenará obedecer y 

cumplir lo dispuesto por el superior e incorporar al expediente el cuaderno de segunda 

instancia, junto con el envío inmediato de las diligencias a la Corte Constitucional para 

su eventual revisión. Sin más consideraciones, el Juzgado Promiscuo Municipal de 

Vetas-Santander,  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: OBEDÉZCASE y CÚMPLASE lo resuelto por el Juzgado Octavo Civil Del 

Circuito de Bucaramanga, mediante auto de fecha 26 de octubre de 2022, a través del 

cual, se declaró inadmisible la impugnación interpuesta por la CDMB en contra de la 

sentencia de tutela de primera instancia proferida dentro del presente proceso y por 

Secretaría, INCORPÓRESE al expediente el cuaderno de segunda instancia.  

 

SEGUNDO: DE INMEDIATO, REMITIR a la Honorable Corte Constitucional, la Acción 

de tutela interpuesta por el señor Julián Antonio Jiménez González en contra de la 

Alcaldía Municipal de Vetas-Santander y otros, RAD: 68867-40-89-001-2022-00021-

00, para su eventual revisión, tal como lo estipula el inciso segundo del Art. 31 del 

Decreto 2591 de 1991. 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

JOSE FERNANDO ORTIZ REMOLINA 

JUEZ. 

 

                                                           
1 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 del Decreto 306 de 1992, las actuaciones no regladas 
en el trámite constitucional y diferentes a la recusación prevista en el articulo 39 del Decreto 2591 de 
1991, por remisión normativa, se rigen por las disposiciones del rito civil.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notifica a las 
partes en estado Nº     Vetas, 
octubre 28 de 2022 

Ciro Alfonso Arias Gelvez 
Secretario 
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